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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 6 de julio de 2017, se adjudicó el

contrato de «Reforma integral del alumbrado público exterior a tecnología led y adaptación

a la normativa en el municipio de Villariezo», publicándose su formalización a los efectos

del artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado

por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. – Entidad adjudicadora: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Villariezo.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c)  Número de expediente: O/1-2017.

2. – Objeto del contrato:

a)  Tipo: Obras.

b)  Descripción: Reforma integral del alumbrado público exterior a tecnología led y

adaptación a la normativa en el municipio de Villariezo.

c)  Medio de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

d)  Fecha de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

3. – Tramitación y procedimiento:

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. – Valor estimado del contrato: 125.053,31 euros. 

5. – Presupuesto base de licitación: Importe neto: 125.053,31 euros. Importe total:

151.292,73 euros.

6. – Formalización del contrato:

a)  Fecha de adjudicación: 6 de julio de 2017.

b)  Fecha de formalización del contrato: 20 de julio de 2017.

c)  Contratista: Montajes Eléctricos Castellanos, S.L.

d)  Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 125.053,31 euros. Importe total:

151.292,73 euros.

e)  Ventajas de la oferta adjudicataria:

1. – Iluminación de zonas oscuras del casco urbano con 15 puntos de luz, a coste

cero.
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2. – Garantía de 10 años de los fabricantes de las luminarias.

3. – Mantenimiento y asistencia técnica gratuita de 4 años.

En Villariezo, a 26 de julio de 2017.

El Alcalde,

Francisco Javier Saiz García
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